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Señor Presidente: 

Señor Presidente:

 



 

Durante los últimos meses, los países nos hemos enfrentado a obstáculos sin precedentes; ante este 

desafío, El Salvador considera que las herramientas legislativas y no legislativas que ha formulado la 

CNUDMI de conformidad con su mandato, representan importantes instrumentos para los Estados en 

sus esfuerzos de recuperación económica. 

Mi delegación reconoce que la labor desarrollada por cada grupo de trabajo y, en especial, la 

efectuada por el Grupo de Trabajo IV relativa a la preparación de normas jurídicas sobre Comercio 

Electrónico, constituye un invaluable aporte al proceso de codificación y desarrollo progresivo del 

Derecho Mercantil Internacional.  

Sobre lo anterior, señor Presidente, tengo el agrado de informar que, en octubre de 2019, El 

Salvador aprobó la “Ley de Comercio Electrónico” con el objeto de establecer un marco legal sobre las 

relaciones de índole comercial y contractual, realizadas por medios digitales, electrónicos o 

tecnológicamente equivalentes; siendo estos, algunos de los aspectos que aborda el referido grupo de 

trabajo. 

De tal experiencia, El Salvador posee la plena convicción de que el método de trabajo 

desarrollado por la Comisión permite a países como el nuestro, aprender de las prácticas de las diferentes 

corrientes jurídicas del mundo aquí representadas.  

 

Señor Presidente: 

En esta ocasión, deseamos celebrar la decisión adoptada por la Comisión en su 53° Período de 

Sesiones para que el Grupo de Trabajo I continúe con su labor preparatoria de una guía legislativa sobre 

una organización de responsabilidad limitada de la CNUDMI con miras a su finalización en 2021, y que 

aborde lo antes posible, los proyectos de disposiciones para el acceso al crédito para las micro, pequeñas y 

medianas empresas, lo cual retoma especial relevancia para nuestros países en el contexto de respuesta a 

las medidas de recuperación del COVID-19.  

Sin lugar a duda, el esfuerzo desarrollado por los Estados miembros y observadores de la 

CNUDMI, así como por las organizaciones internacionales asociadas a la labor de fortalecer las reglas de 

comercio internacional ha permitido que, a través de los años, sean armonizados aspectos jurídicos que 

inciden favorablemente en las relaciones comerciales de nuestras regiones. En ese sentido, El Salvador 

comparte lo expresado por la CNUDMI sobre la valiosa contribución de los Incoterms 2020 a las 

normas del comercio internacional. Esta nueva versión de Incoterms elaborada por la Cámara de 

Comercio Internacional, permitirá a los usuarios accesibilidad global a reglas más claras, para ser aplicadas 

en sus transacciones comerciales. 

 

Señor Presidente: 




